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ACLARACIONES DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES 

PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 219/2020 PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE OZONO EN LA ETAP DE VALMAYOR 

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 

 

1 XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (LOTE 1) B28672764 

2 XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (LOTE 2) B28672764 

3 INGAPRES S.L. (LOTE 2)  B65070468 

4 NEWLAND ENTECH EUROPE S.L. (LOTE 2) B87910493 

A la vista de las especificaciones técnicas presentadas en el Sobre nº1 de las ofertas, se solicitan las 

siguientes aclaraciones de las ofertas presentadas por los licitadores: 

XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (LOTE 1) 

PRIMERO. – El apartado 6.A) de Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) establece lo siguiente:  

“6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

[…] 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados  

A) y B) siguientes: 

A) Especificaciones técnicas 

1. Índice 

2. Declaración responsable de la empresa licitadora indicando el cumplimiento de las características  

específicas del equipo recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Manual de instalación y funcionamiento en lengua española. 

4.Esquemas de la instalación 

[..]” 

• La información presentada por la empresa licitadora cumple con lo referido al equipo objeto del Lote 

2 del procedimiento. 
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Aclaración: Se solicita que presente la declaración de cumplimiento, Manual y esquemas del 

equipo referidos al Lote 1. 

 

XYLEM WATER SOLUTIONS ESPAÑA, S.L. (LOTE 2) 

PRIMERO. – El apartado 6.A) de Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

“6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

[…] 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados  

A) y B) siguientes: 

A) Especificaciones técnicas 

1. Índice 

2. Declaración responsable de la empresa licitadora indicando el cumplimiento de las características  

específicas del equipo recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Manual de instalación y funcionamiento en lengua española. 

4.Esquemas de la instalación 

[..]” 

La cláusula 9 del PCAP dispone lo siguiente: 

“La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 

clausulado de este Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, 

sin salvedad alguna.” 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la cláusula 1 del PCAP establece: 

“El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos 

contractuales: 

1. El Contrato. 

2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
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3. El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos anteriormente 

referidos. 

En caso de discrepancia entre estos documentos, se observará el orden de preferencia en que 

aparecen relacionados.” 

• En la información técnica presentada por la empresa licitadora se indica en el alcance que no se 

incluyen la: (i) instalación, (ii) inspección, (iii) supervisión y (iv) puesta en marcha del sistema; si bien 

en el apartado 4.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, “PPT”), se establece que en 

el Lote 2 deben incluirse la: (i) instalación, (ii) pruebas y (iii) puesta en marcha. 

Aclaración: Teniendo en cuenta lo establecido en la referida cláusula 9 del PCAP y el orden de 

prelación de documentos en el expediente dispuesto en la cláusula 1 del PCAP, se solicita al 

licitador que aclare si alguno de los trabajos relacionados y cuál/es no está comprendido en su 

oferta para el Lote 2. 

• Por otra parte, no se hace referencia a la entrega de la documentación de legalización del equipo bajo 

el Reglamento de Equipos a Presión. Tampoco se hace referencia a la entrega de la documentación 

necesaria para solicitar ante el Ministerio de Industria prueba sustitutoria de presión en la inspección 

de nivel C. 

Aclaración: Se solicita que aclare cuál es el procedimiento o la documentación de legalización del 

equipo conforme al Reglamento de Equipos a Presión, así como toda la documentación necesaria 

para solicitar ante el Ministerio de Industria la prueba de presión con fluido alternativo en la 

inspección de nivel C. 

 

INGAPRES S.L. (LOTE 2) 

PRIMERO. – El apartado 6.A) de Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

“6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

[…] 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados  

A) y B) siguientes: 

A) Especificaciones técnicas 

1. Índice 
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2. Declaración responsable de la empresa licitadora indicando el cumplimiento de las características  

específicas del equipo recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Manual de instalación y funcionamiento en lengua española. 

4.Esquemas de la instalación 

[..]” 

• La empresa licitadora ha presentado los anexos II y II bis en el Sobre nº 1 de su oferta pero no la 

información prevista en el apartado 6 del Anexo I del PCAP. 

Aclaración: Se solicita aclaración sobre la presentación o la ubicación en la oferta de la 

declaración de cumplimiento, Manual y esquemas del equipo exigidos en el PCAP. 

 

NEWLAND ENTECH EUROPE S.L. (LOTE 2) 

PRIMERO. – El apartado 6.A) de Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

“6.- Formato de las especificaciones técnicas. 

[…] 

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida en los 

apartados  

A) y B) siguientes: 

A) Especificaciones técnicas 

1. Índice 

2. Declaración responsable de la empresa licitadora indicando el cumplimiento de las características  

específicas del equipo recogidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

3. Manual de instalación y funcionamiento en lengua española. 

4.Esquemas de la instalación 

[..]” 

La cláusula 9 del PCAP dispone lo siguiente: 
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“La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 

clausulado de este Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, sin 

salvedad alguna.” 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que la cláusula 1 del PCAP establece: 

“El presente expediente de contratación se rige por lo establecido en los siguientes documentos 

contractuales: 

1. El Contrato. 

2. El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

3. El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4. La oferta presentada por el adjudicatario, en lo que no contradiga los documentos anteriormente 

referidos. 

En caso de discrepancia entre estos documentos, se observará el orden de preferencia en que 

aparecen relacionados.” 

• La empresa licitadora ha indicado en el apartado 8 de la memoria técnica de su oferta que NO 

se incluirá el armario de control planta ozonización ni la comunicación por medio de BUS con el 

sistema de control (SCADA) del cliente. Asimismo, en el apartado 9.2 de la referida memoria 

técnica excluye el cableado necesario para el intercambio de señales con el sistema SCADA de 

la planta. Este requisito se exige en el apartado 4.3 del PPT. 

 

En el capítulo 5 apartado d.iii) de su oferta, no obstante, se especifica que se realizará una 

integración del software de gestión del nuevo generador ofertado con el existente en la planta de 

ozonización.  

Aclaración: Se solicita aclaración sobre si en la oferta presentada está incluido el armario de 

control de la planta, comunicación con el SCADA así como el cableado necesario. 

• Adicionalmente, no se especifica de forma expresa si el control del nuevo generador de ozono 

ofertado, en su modo de funcionamiento automático, tendrá en cuenta la producción de ozono 

de los equipos generadores existentes en planta, para así ofrecer un valor constante de 

producción de ozono. 

Aclaración: Se solicita aclaración sobre si es posible en el modo de funcionamiento automático 

del nuevo generador, tener en cuenta la producción de los generadores existentes en planta para 

así ofrecer un valor constante de producción de ozono. 

• Por último, no se indica el consumo específico de energía del equipo ofertado, como se requiere 

en el PPT, apartado 4.3. 
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Aclaración: Se solicita aclaración sobre la ubicación en la oferta del consumo específico de 

energía del equipo ofertado. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 

Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 

presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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